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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

5789 Resolución de la Consejería de Presidencia y Justicia por la que se
anuncia  la  formalización  del  contrato  de  servicio  de  paquetería  y
mensajería  en  el  ámbito  de  la  administración  de  la  Comunidad
Autónoma  de  Cantabria.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gobierno de Cantabria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Compras

de la Consejería de Presidencia y Justicia.
c) Número de expediente: 2.4.16/11.
d )  D i recc ión  de  I n te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t t ps : / /

aplicaciones5.cantabria.es/PerfilContratante/inicioPerfilContratante.do.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Prestación del servicio de paqueteria y mensajeria para los

distintos órganos judiciales.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 60100000-9.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado,

Boletín Oficial de Cantabria y Diario Oficial de la Unión Europea.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado: 4 de

octubre de 2011; Boletín Oficial de Cantabria: 29 de septiembre de 2011 y
Diario Oficial de la Unión Europea: 27 de septiembre de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 296135,60 euros (sin IVA).

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 174720,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de diciembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de diciembre de 2011.
c) Contratista: Umano Servicios Integrales, Sociedad Limitada.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 157.402.56 euros.

Santander, 7 de febrero de 2012.- El Consejero de Presidencia y Justicia, P.D.
el Secretario General (Resolución 18 de junio de 2008). Fdo: Javier José Vidal
Campa.
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